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.1 	 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016.2017 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos el Proyecto de 
Ley siguiente: 

• Proyecto de Ley 67412016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza Popular, a 
iniciativa del Congresista Edwin Vergara Pinto, mediante el cual se busca prevenir las 
llamadas ilegales en los establecimientos penitenciarios del Perú. 

El presente dictamen fue APROBADO POR MAYORÍA,  en la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria 
de la Comisión, de fecha 13 de junio de 2017, con los votos a favor de los señores Congresistas: 
Francisco Villavicencio Cárdenas, Alberto De Belaúnde De Cárdenas, Karina Beteta Rubín, 
Víctor Albrecht Rodríguez, Percy Alcalá Mateo, Sonia Echevarría Huamán, Milagros 
Takayama Jiménez, Tania Pariona Tarqui, Zacarías Lapa Inga, miembros titulares, y Yesenia 
Ponce Villarreal, miembro accesitaria de la Comisión. Sin votos en contra. 

I. SÍNTESIS DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

	

1.1. 	Proyecto de Ley 674/2016-CR, del grupo parlamentario Fuerza Popular. 

El Proyecto de Ley propone prevenir las llamadas ilegales en los establecimientos 
penitenciarios del Perú, introduciendo el apagón telefónico de los números de telefonía 
móvil que no estén autorizados para su uso dentro de los establecimientos penitenciarios 
a nivel nacional; complementándose con los contratos de concesión respecto de 
bloqueadores de llamadas celebrados por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, de acuerdo con la materia y objeto de la 
propuesta legislativa tiene competencia para la revisión, estudio y dictamen de la misma, 
conforme con el artículo 34 del Reglamento del Congreso de la República. 

II. OPINIONES 

	

2.1. 	OPINIONES SOLICITADAS 

Se remitieron pedidos de opinión a los siguientes sectores: 

• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Oficio P.O. 620-2016-2017-
CJDDHH/CR-P, de fecha 27 de diciembre de 2016). 
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